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A) NORMAS Y ASPECTOS DEONTOLÓGICOS 
 

 

El verificador de gastos ejecutará esta tarea  en conformidad con: 

 
• la norma International Standard on Related Services (Norma Internacional sobre Servicios 

Relacionados) (ISRS) 4400 «Engagements to perform Agreed-upon Procedures regarding 

Financial Information as promulgated by the IFAC» (Compromisos de realización de 

procedimientos acordados relacionados con información financiera promulgada por la IFAC); 
 

• el  IFAC  Code  of  Ethics  for  Professional  Accountants  (Código  Ético  para  los  Contables 

Profesionales de la IFAC), elaborado y publicado por la International Ethics Standards Board 

for Accountants (IESBA) (Consejo internacional de normas  éticas para contables) de la IFAC, 

que establece los principios éticos fundamentales de los auditores con respecto a la integridad, 

objetividad, independencia, competencia profesional y diligencia, confidencialidad, 

comportamiento profesional y normas técnicas. Aunque la ISRS 4400 establece que la 

independencia no es un requisito aplicable a los compromisos de procedimientos acordados, el 

Órgano de Contratación exige que el verificador de gastos sea independiente de la entidad 

verificada y cumpla los requisitos de independencia del Código Ético de la IFAC para los 

Contables Profesionales. 

 
B) REQUISITOS DEL VERIFICADOR DE GASTOS 

 
1 - PRINCIPIOS GENERALES 

 
Al aceptar el presente Pliego de Condiciones, el verificador de gastos confirma que cumple al 

menos una de las condiciones siguientes: 

• El verificador de gastos es miembro de algún organismo nacional de contabilidad o auditoría 

perteneciente, a su vez, a la Federación Internacional de Contables (IFAC, por International 

Federation of Accountants). 
 

• El verificador de gastos es miembro de algún organismo nacional de contabilidad o auditoría. 

Aunque este organismo no sea miembro de la IFAC, el verificador de gestos se compromete a 

realizar la verificación de gastos en cuestión con arreglo a las normas  éticas y profesionales de 

la IFAC expuestas en el presente documento. 
 

• El verificador de gastos está registrado como auditor legal en el registro público de algún 

organismo público de supervisión de algún Estado miembro de la UE de conformidad con los 

principios  de  supervisión  pública  establecidos  en  la  Directiva  2006/43/CE  del  Parlamento 
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Europeo y del Consejo (condición aplicable a los auditores y a las empresas de auditoría 

domiciliados en un Estado miembro de la UE)
1
. 

 

• El verificador de gastos está registrado como auditor legal en el registro público de algún 

organismo público de supervisión de un tercer país y este registro está sujeto a los principios de 

supervisión pública establecidos en la legislación del país de que se trate (condición aplicable a 

los auditores y a las empresas de auditoría domiciliados en un tercer país). 
 
 

2 - CUALIFICACIONES Y EXPERIENCIA 
 

 

El verificador de gastos empleará a personal con las cualificaciones profesionales apropiadas y una 

experiencia adecuada en cuanto a las normas de la IFAC, y con experiencia en la verificación de la 

información financiera de entidades comparables en tamaño y complejidad a la entidad verificada. 

Por otra parte, el equipo de verificación en su conjunto deberá tener: 
 

• Experiencia con programas y proyectos relacionados con las relaciones exteriores y financiados 

por donantes e instituciones nacionales o internacionales. Se considera conveniente que el jefe 

de equipo y, en su caso, el equipo que vaya a trabajar sobre el terreno, es decir, bien el director 

de auditoría (categoría 2), bien el auditor principal (categoría 3) tenga experiencia en auditorías 

de programas de ayuda exterior financiados por la UE. 

 
• Experiencia con auditorías o verificaciones en América Latina. 

 

• Experiencia con auditorías o verificaciones de proyectos de desarrollo financiados por donantes 

internacionales. 

 
• Un  conocimiento  suficiente  de  las  disposiciones  legales,  reglamentarias  y  administrativas 

pertinentes del país en cuestión. Tales disposiciones incluyen, en particular, las relativas a la 

fiscalidad,  la  seguridad  social  y  el  Derecho  laboral,  la  contabilidad  y  la  presentación  de 

informes. 

 
• Dominio del idioma castellano. 

 
• Un conocimiento suficiente del idioma inglés. 

 

 

3 - COMPOSICIÓN DEL EQUIPO 
 

 

El equipo de auditores necesario para esta misión deberá estar compuesto por un auditor de la 

categoría 1 que asuma la responsabilidad final de la verificación de los gastos y un equipo que incluya 

una combinación apropiada de auditores de las categorías 2 a 4. 
 

Categoría 1 — (Socio auditor) 
 
El  experto  de  la  categoría  1 (socio auditor) debe ser un socio o cualquier otra persona que 

desempeñe una función similar a la del socio, ser un experto altamente cualificado, poseer las 

cualificaciones profesionales pertinentes y asumir o haber asumido funciones directivas en el 

ámbito de la auditoría pública. Debe ser miembro de un organismo o institución de contabilidad o 

auditoría nacional o internacional. Debe disponer de un mínimo de 12 años de experiencia profesional 

como auditor o contable profesional en el ámbito de la auditoría pública. Se tendrán especialmente 

en cuenta para la evaluación a nivel de los contratos específicos la experiencia en servicios 

relacionados con la auditoría en los países beneficiarios de programas de ayuda exterior financiados 

por la UE. El socio auditor será la persona responsable del contrato específico y de su 
 

 
 
 

1   Directiva 2006/43/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de mayo de 2006, relativa a la auditoría 
legal de las cuentas anuales y de las cuentas consolidadas, por la que se modifican las Directivas 
78/660/CEE y 83/349/CEE del Consejo y se deroga la Directiva 84/253/CEE del Consejo.



realización, así como del informe emitido en nombre de la empresa. Deberá tener la autoridad 

necesaria, conferida por un organismo profesional, jurídico o reglamentario, y estar autorizado 

para certificar las cuentas en virtud de la legislación del país en el que la empresa de auditoría esté 

registrada. 
 

Categoría 2 – (p.ej. Director de auditoría) 
 
El director de auditoría debe ser un experto cualificado con la titulación universitaria o la 

cualificación profesional adecuada. Debe contar con un mínimo de seis años de experiencia como 

auditor o contable profesional en el ámbito de la auditoría pública y poseer experiencia relevante 

en la gestión y dirección de equipos de auditoría. Debe ser miembro de un organismo o institución 

de contabilidad o auditoría nacional o internacional 
 

Categoría 3 – (p.ej. Auditor principal) 
 
El auditor principal debe ser un experto cualificado con la titulación universitaria o la cualificación 

profesional adecuada, y disponer de un mínimo de tres años de experiencia profesional como 

auditor o contable profesional en el ámbito de la auditoría pública. 
 

Categoría 4 – (p.ej. Asistente de auditoría) 
 

El asistente de auditoría debe disponer de la titulación universitaria adecuada y de un mínimo de 

seis meses de experiencia profesional en el ámbito de la auditoría pública. 
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